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M¡s¡ón: Bnndar se¡vicios de c¿t¡dad con equiiib¡oenlre eldesaÍollo iumano Mnomico. socja¡. cultu.aty añb¡enra¡,6n §€rvidqes púb¡icos
allámente compelitivo§. aplic¿ndo rnnovácioñ @ñ§lanre pafa pfomover el desafrollo integfal y sosten¡bte de los habfanles, foflalecienóo la
ideñtióad comurilaria. trávés de una geslión i¡clusiva, elicienie, lranspareñte y participaliva con respeto atmédioámbié¡te

INFORME DE AUDITORIA INTERNA.

PRACTICADO EN: MUNICIPALIDAD DE LTJQUII.

A: DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FTNANZAS _ D.A.F-

Tercer Cuatrimestre del 2025. GERMAN 11,T"9"
orqrr¿rmenre por

NoRBERToÍHlSo
ESPINOLA EsPTNoLAFRANco

1. ORIGEN DE LA AUDIToRIA FRANCO :f,T;:i'f#''
L¡ I)ireccitin de Auditoria es unr Unidad dc Control con (listint¿s fircLrltades. dentro de las

cuales criste la ne,cesidad de opinar sobre Ia r¡zonabilidad del proceso de integración I
consolidaciórr de la infbn¡ación llnanciera ) prcsupu!.5taria de la Mtrnicipalrdad de I-uquc.
opinión que será expresada mediante la elaboración dcl Inlbrnrc sobre los estados

Financieros. ('ontables y Administrativos correspondicnte al terccr cuatrinrcstre rJel ejcrcicitr
tiscal 1025. en cumplimiento del artículo 60 y 6l de Ia Ley N" l5-i5¡)9 'Ds Adrninistracirin
Financ iera del Estado".

Llna auditoría consiste en atloptar procedimientos para obtener pruebas de auditoria acerca

de los nrontos y la información revelados en los Estados Fina¡rcieros consolidados. Los
procedimientos seleccionados dependen de las consideraciones del audilor. además las

nornras exigen quc se obtenga evidencia suflciente para dar una seguridad razonable cle que

los lngresos r los Gastos que tiguran en los lnfbmrcs financieros consolidados ¡ olros
infirrmes se encuentren Iibres de errores signiticativanrentc ¡mpoÍantcs.

2. ALCANCE DEL EXAMEN.

El exa¡¡en comprendió el control del proceso de integración y consolidación de la
información financiera y presupuestaria de la Municipalidad de Luque, así como del

cumplimiento de las disposiciones legales vigentes para el ejercicio fiscal 2025. aplicables a

las Municipalidades, en relación a todos los informes cuyas operaciones comprenden los

movimientos financieros desde el mes de enero hasta Diciembre del año 2025.

La verificación fue realizada de acuerdo a las I'unciones y responsabilidades conl'eridas en la

Ley N." 3966/t0 "Orgánica Municipal Yigente" ¡ la Ley N." 1535/99 "De
Administración Financiera del Estado", el examen t'ue ejecutado en base a las Normas de

Auditoría aplicables al Sector Público, para obtener un resultado preciso, se requiere que el

mismo sea planificado y et-ectuado para obtener certeza razonable 1 que la inlbrmación y

documentación pror eída no contengan exposiciones erróneas.
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V¡3ión: Eniidad rcconocida por tá scredád como hstlúcion r¡odelo de desr¡rollo loc€l € iravós de la innovación conslanb de sus proce$s

prodüctos y *Nicios y la promocirid de lá cúltura de la garlcipacjó¡ de los oudadanos preservando su ideñirdad y palfimonio culura¡. coñ
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Asimismo. este infon¡e es resultado de la aplicación de procedimientos de auditoría y del

análisis de los documentos proveídos por los responsables de la Dirección de Administración
y Finanzas. el contenido de los datos son de exclusiva responsabilidad de los f'uncionarios de

la Dirección de Administración y Finanzas y de todos los depanamentos que se encuenlran

bajo su jurisdicción y que lbnnan una parte relevante para la composición y presentación de

los Estados Financieros. Contables v Adm inistrativos.

El objetivo de este lnforme consiste en opinar sobre los lineamientos utilizados en la
elaboración de la información financiera y presupuestaria consolidada aplicables al Sector

Público. correspondiente al Tercer Cuatrimestre del ejercicio fiscal 2025. para determinar

así la razonabilidad o no de los mismos. ader'¡rás de evaluar la correcta aplicación de las

disposiciones legales vigentes. como la Ley No 7.,108/2024 "Por la cual se apruetra el

Presupuesto General de la Nación para el ejercicio fiscal 2025", y el decreto

reglamentario N' 3.248 del 27 de enero del a¡o 2.025. así como la Ordenanza Junta
Municipal N." l9l2024 por la cual se Aprueba el Presupuesto de Ingresos l gastos para el

eiercicio 2025 y la Ampliación y/o reprogramación del Presupuesto vigente v el calendario

de Presentación De Informes Financieros aplicables a los Municipio.

"I. I,IMITA('IoNES.

l.as limitaciones al alcance de este lrabajo sorr las que surgen de los alrasos e irnperfécciones

cn Ia infomración suministrada por los responsables tic su proceso de elaboración ¡
exposición. el pedido de análisis de los mismos fue solicitado por la Dirección de

Administración r. Finanzas. han sunrinistrado toda la intbrnración relevanle 1 necesaria de

filma íntegra de tal nrodo a que el proceso cle control abarc¡ue correctamente todos los

aspectos impofiaÍrtes. razón ¡ror la cLral no se produjo ninguna limitaciórr para la obtenciótr

de estos datos. es más periódicarnente los nrismos son conrunicados a la l.lnidad de Control.
por iniciativa propia de los responsahles de la Intbrmacitin Firranciera.

Mis¡ón: Bñ¡dar serv¡c¡os decálid.d coñ equ¡libhoentre eldesarollo humano economrco, social culluraly ambientál co¡ serudorespúbkcos
áltámenre compelitivos, aplicándo innovsc¡ón constanle p¿ra promovef el desafrollo nlegral y sosrénible dé los hab¡l¿nt*. foftalec¡éñdo lá
denüdad comun¡lana a Bavé6 de una geslión nclúsva efrc¡ente. lrañs9arenle y participalNa, cor respeto al medio ambierle
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5. DISPOSICIONESLEGAI,ES.
GERÍVIAN F rm:.,ó

s.l Ley N' 3.966/2010 "orgánica Municipal Vigente". NORBERTO :illi'fii15#J*"

s.2 Ley 1626/00 "Función Pública". ESPINOLA :lli::jA:Hllf

5.3 Ley N' 1535/99 "De Administración Financiera del a.,uoo". 
FRANCo 0c15:2e {r'00'

5.4 Decreto Reglamentario N'8127/00 "Por el cual se establecen las disposiciones

legales y ad¡ninistrativas que reglamentan Ia irnplernentación de la Ley N" 1535/99 de

Administración Financiera del Estado.

5.5 Ley N" 7.408/2024 "Que Aprueba el Presupuesto General de la Nación para el

ejercicio fiscal 2025".

5.6 Decreto N" 3248/2024 "Por el cual se reglamenta la Ley N'7.408/2024 "Que aprueba

el Presupuesto General de la Nación para el ejercicio fiscal 2025".

5.7 Circular D.G.C.P N" 24/2025.

Vl.lón: Enlidad reconocida por la §o.iedad como hsriluclón ñodelo dedesanollo local a lravés de la in¡ovación conslarle ds sus pr@e$s
p.oducrc y eMcios y la prorñeio. de lá @lúra d€ la partic¡paod de los cjudádá¡os. p,eseñando su ióenlrdad y páhmonó cullural coñ
ssrvidores púbr'cos compsr€nresy compmmsridos. Dirsc¿ión Avda Gu reÍno Leoz €sq P6saie sanrá calaha 2060 Llque. Py (+595)21
642-215 lnlemo 158 Webr www.luqle qov.py I munic¡paldad@luque.com py
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3. OBJETIVO DEL EXAMEN.
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Misión: Enndarservrcios de c¿lidade. equilibno entre el d¿sarollohúña¡o ecoñomi.o s@iái cultu.aly amb¡o¡lar, @ñ soryidores públ¡cos
áltamenle cómpelrtivos. aplicándó innovacióñ @n3tanle para p.omover el d*aroilo integrár y sosreñrble d,e ro§ habitantes fonateoendo la
id6ntidad cómunit'ná ¿ lrav& de uná géstión inc¡lliva, 6fc¡ent€. kansparenle y panicipatiya, con resp€lo almsd¡o ambienle

6. INFORME FINANCIERO.

Situación Financiera y Patrimonial.

Balance General consolidado.

EI Balance consolidado de la Municipalidad de Luque reflejó la situación económica e

integró la inlbrmación patrimonial. Presentó. al cierre del 'l ercer cualrimestre del e.iercicio

fiscal 1025. un monto en el ActivodeG. 138.682.793,376 (Guoraníes Ciento Treinn ¡' Ocho
mil seiscientos ochentu ), tlos millones, selecierttos noverrlu )'Íres mil, tescierrlos seterrlu J'
sels,f, en el Pasivo G, 9.497,554.062 (Guaranies Nueve mil, cuuttocienlos ,rovenla )'siele
millones, quinientos cincuent )' cuoln) mil, sesenlo I' r/rr,! )- ) un rronto de G.

121.851.023.274 (Guuraníes Ciento veinti un mil oclrocienlos cincuentu 1: un milkmes,
reirrli lrcs mil oscientos setenta )' cuatro) cotÍto Patrimonio Neto. obteniendo c¡¡rra
resultudo de gestirin G. 7.334.216.040 (Gunraníes Siete mil lresdentos l¡einlu y cuutro
millones, doscienlos diez ¡' seis mil caarento).

Estado de Resultados.

Se erpone cl total de Jos Ingresos de gestión. i¡Lt asccndió a lu sunra de G, I 15.259.984.259

iGuuruníes Ciento Quince mil d0scientos cincuent .t'nuet'c millones, noveúefitos oclrentu

)' cttdro mil, doscientos cincu(nfq .t' ttueve). En contrapartida. los gastos de gestión

ascentlieron a la sr¡rra de G. 107.92s.7611.219 (Grutrunies Citnto Sictc mil novecientos t'einli
tittut milloues, setecientos sese ta ¡ ocho mil, tlosci¿nfos liez -t' nueve), con un resulladtr

del c'.jercicio de G. 7.334.216.040 (Guflta íerj Si¿te ntil tes<'ictttos treinta ¡ cuotro milktttt:s,
¿osúentos diez J' seis mil cuarcrrlu).

GERMAN
NORBERTO

ESPINOLA

Situación presupuestaria de Ingresos y Gastos. FRANco

GEiMAN NONBTSIO
ESPINOLA FRANCO

Fe.h¿:2026.02.13

09:15:39 {3'00

Eiecución presupuestaria de Ingresos consolidados correspondientes al Tercer

cuatrimestre del e.iercicio flscal 2025. contienen los Ingresos Corrientes,
Ingresos de Cupital, Recursos de Fittanciamienlo Saldo Inicial de Caja. con una

qiecución total de G. 109.771.717,916 (Guuraníes Cienlo nueve mil selecientos

setenla 

'' 
cuutro millones, setecierrtos diez y siete mil, novecienfos diez )' seis),

las Cuales se Detallan a Continuación:

Rl li l{( ) (I)\( l:P t os Dl: t\(;Rt:so\
PRES.
\ tGft\] u \( I \ l_ \tx)

I-
Rt..( \t t) \t)o

't. \
Rltc{t t) \R

ti)0 tN( it{Esos coRt I N tEs 8li.7l I 62i 067 t() rt)? ol.t l5l 7e.-+07 021.353 9.30r 598.7 t4

:00 IN(iRESOS L'APITAL 29 2 73.51.t 516 :0.18i.6-i9159 :0.-185 6i9.259 8.7tt7.875.287

J00
RI]L I]RSOS DI-
I]INANCIAMII-N IO t0 t.r2.05.1 3r).1 e l{r2 05.{._1()4 e liti2 05.+.30.+ 25(,000.0{)0

I('l\l (, F\ l,r¡f I l;l¡r¡f,ll lll,li,! 128.117.191.917 109.7 7 4.7 t7 .916 r09.774.717.916 18.342.47 4.001

I

visión: Enidád re.onocjd¿ po,la s@iedad como hslituoón modelo óe dosarollo lo@1. a rravés de la innovac¡ón conslante de sus proc€ss
prodúctos y seMdos y la proñenif de la cultu,a de lá pa icipáoón de ros c¡udad¿nos. preserváñdo §u identidád y patnñonio cultural, con
servido.es púbt¡@s @mpere¡les y @mprometjdo§ OrrM¡ón Avda. Gurllemo Leoz esq Pasje Sanra Catali¡a 2060 Luqus. Py (+595)21
642-215lnlemo 158 Web wúw luque.gov.py I municlp.l¡dad@luqúe coñ py
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irisión: Bíndar seNicios decálidad con equil¡brio entre eldesanollo hlmano. económ¡co, social, culluraly añhenlal, con servidores públlcos
altamenie coñPeüt¡los. 6pli@ndo iñnovació¡ @nslante para promovér el de$rollo rntegral y sósleñible de los habilanres. lorraleendo la
dont¡dad comL¡¡dana 6 traves de una gesljón rnc.¡llslva. efc¡eñrc. fansparenle y penrcDelrve. coo respeto atmed¡o ámbieñte

2. Ejecución presupuestaria de gastos correspondientes al Tercer cuatrimestre del
ejercicio fiscal 2025 consolidados por rubros. las cuales se detallan a conlinuación:

Rt 8 R() ( o\( f P I0\ PRt \t tl t s t \Rtos
PRI \.
\ I(;t \ . ¡. ()tll.tc \tx ) 1. P \C;{D(.)

S,

PRUST Pt ESTO

t00 SLRVI( tOS Pt t{SO\,\t.t \ ,19.93 ¡.595.ne9 .l9.ll I1.905.567 39.It |].905.567

l0{) SFRVICIOS N() PFRSONAI ES 9.2 t9.700.(XX) 6.e76.63.1.390 i 756 i02.12{ 1.1.11.065.610

J00 BllNt,S DL CoNSUMO l, lNStiMoS 8.208. 100.(xx) :. l)-1.9-lli.0ti I .1.287.569.109 .r. t0.1.151.9t9

ti00 fRANSI- I.]RENCI S CORRII]NTFS 21.lll5.+5-1.3]l t8.519.725.9116 18.078.506.970 2.6!5.121.316

900 O'I R()S CASI0S 2.55{r..198.6i5 t. ril.lt5.2t0 2 l 14 ,t25 220 ll-1.073..1r5

sl B tr) I {t ('()ttRlt.\'tt.\ 8l. t0.r..t.l1.tt6ó 72 .169.639 .211 70.270.q09.59r) ¡t.J11.708.ó21

J00 IllENtis I)tr CAMIJIO 6.02 t.-106.653 J.917..128.9r1 J J l.l618 818 I .to3 .971 .139

500 IN VERSI(,)N FISIC'Á 3 I. t57.041.1r21 t6.01i0.050.5 r9 lt.9t9.t76.9tl I 5.076.99-l..l0l

800 TRANSI]F]ENCIAS C'API I AI 7.61i.936.:0t 7.r)9.1..1.12.5 76 6.59-l.5I7.-r75 52 r..193.625

900 oTROS (;ASl()S 2.219.156.17.1 .105.325.017 305.i25.037 t.91.1.t31.337

st B I(» \t. ( \Pt t \l -17.0 t .].8.t{. f r5 t 28.391.211 .{t16 2J.252.658. t7.l 18.616.s97.005
I'O1.rL Gf \f RrI_ EJf RCt(tO
2025 128.1 17.19r.917 l0l.I ()6.886.29(l 9J.52J.567.76J :6.e50.305.627

7. CONCLUSION:

Hemos auditado el Balance General y Cuadro de Resultados, entre otros intbrmes
pertenecientes a la Municipalidad de Luque. del periodo comprendido entre el 0l de enero al

3l de Diciembre del año 2025. La preparación ¡ provisión de dichos Estados Financieros. es

responsabilidad de aquellos funcionarios quienes lran sido pane activa del proceso de

composición v exposición de todas las cifras que se encuentran en los diversos Infbrmes
Financieros, Contab¡es. Administrativos y presupuestarios. así conro eÍr las notas a los

Estados Contables.

Se ha constatado que El Balarrce General y el Estado de Resultados se presentan en tbrma

totalmente codificados de acuerdo al Plan Ceneral del SICO, cumpliendo así con todas las

exigencias del Ministerio de Economia y Finanzas y la Contraloría General de la República.

También se han realizado en tiempo ¡ forma las presentaciones de los Inlbrmes a la Junta

Municipal. a la Dirección General de Departamentos y Municipios (DCDM). a la Auditoría
Ceneral del Poder Ejecutivo. y a la Dirección Ceneral de Contabilidad Pública. en su

modalídad cuatrimestral y otros, sobre la utilización de los Fondos Provenientes de Royalties
y Compensaciones y FONAE, en tiempo ¡ forma y sin reponar algún tipo de observaciones

que pudieran tener. lo cual es un indicador oportuno e importante sobre el curnplimiento /!i,
Calendario de Presentación de los lntbrmes. 'i'

GERMAN F rñado
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NORBERTO c¡nu¡rr
NO¡BERÍO

ESPINOLA EsP¡NotA FRANCo - - .
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Vbttn: Enrid¿d r@o@idá por la 3@Édad i:@o ln§tiluc¡ón rnodelo de desaÍollo lo.3l, a lrave3 de lá inñovac¡ón con§anle de sus p@esos
productos y serv¡.ios y la prcmoción de laculiLrra de lá palicipáoón de 1o3 c¡udadános. preservando §u idenndad y Pátrimonio cultural. ón
sérv¡dores públr@s @mp6re¡res ycomprcmetidos Orrcc.¡ón Avda. Guillermo Lsoz esq P*aje Sánts Cstalrna 2060 LLrque, Py (+595)21
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Misiór: Brindar §eNicios de calidsd con equ{ibrio enlre el desarollo h lmano económr@. socral cullural y amb¡enlal con servidores públicos
áltáñéñte .oñpéttivos. Epl'@ndo ¡nnov€cióñ @nsra¡le pa.a pfomover el desarollo rnÉgfal y sosleñrble de lo§ hábrlantes forlalec¡eñdo la
ldenlldad comun¡taaa a rave§ de una gestión .rdus a. ellc€nle. tfan§pareñte y parlrcipal¡va, cor' rcspelo al medio ambienle

La Auditoría lntema puede tener dentro del rango de sus competencias. la de emitir una

opinión sobre los Estados Financieros. basados en los procedimientos de control que f'ueron

ejecutados" siempre y cuando se pueda l'undamentar correclamente todos los conceptos y la
opinión expresada en el informe, considero que las pruebas de auditoría que he obtenido son

suficientes y apropiadas para fundamentar este dictamen.

lan nuestra Opinión [.os Estados Financieros ant!':' r]rencionados. plgsglg4
razonablementc una imagen llel en todos sus aspcctos irnportantcs sobre la sitLración

t.inanciera. económica y patrimonial de la Municipalidad de Luque. correspondientes al

periodo comprendido enlre el 0l de enero al 3l de Diciembre del ejercicio fiscal 2025.

l-uque. l3 de F'ebrero del año 2026.

lis mi inlbrme.

,/.,,\
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V¡s¡ón: Eniidád reon@da pq la soc¡édad como ¡nstitu.jón modelo de desarrollo local, á lrávés de la inno!áooñ conslanle de s\¡3 procees
prcduclos y seMcjo§ yla p.oírociÓn de la cultura de lapártic¡p5c¡ón de lo§ c¡u{,adanos, pfeservando su irlenxdád y pahmoniocultural con
sery¡dores poblr@s conpetenrés y compromeido§. Direcc¡ón Avda Gu¡llsrmo Leoz e§q Pasaje Santa Caiáha 2060 Lúq{re. Py (+ 595) 21

642-215 htemo 158 \^/sb ww.ruque gov.py I muñripalidad@ruqle.@ñ py
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